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ANEXO

DISPOSICIONES FINALES

JUAN CARLOS R.

El Minislrú de EnmtJmia y Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

Piélagos.
Palanca.
Reacio.
San Felices de Buelna.
San toña.
San Vicente de la Barquera.
Santander.

Zonas prioritarias

Cabezón de la Sal.
Canes.
Castro·Urdiales.
Colindres.
Corrales dc Buelna.
Laredo.
Marina de Cudeyo.

REAL DECRETO 491/1988, de 6 de mavo, de delimita
ción de la Zona Promocionabie de Aragó'1.

Una vez sentadas las líneas maestras de la reforma del sistema de
Incentivos Regionales por la Ley 50/1985, de 27 de diciembre. y el
Reglamento que la desarrolla. aprobado por el Real Decreto 1535/1987.
de 11 de diciembre, cs llegado d momento dc utilizar este nuevo
instrumento de desarrollo regional mediante la delimitación de una zona
que abarca cl territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón. excepto
las comarcas de Bárdenas-Cinco Villas, Ribera del Ebro·Zaragoza. Bajo
Aragón~Caspe, Hoya de Huesca y Bajo Cinca.

Temendo en cuenta la situación económica y social de la región, así
como la delimitación de zonas asistidas con finalidad regional aceptada
por la Comisión de la Comunidad Europea, se ha considerado que el
régimen de incentivos regionales aplicables a este territorio debe ser el
previsto por la normativa vigente para las Zonas de Promoción
Económica de tipo 1, de tipo III y zonas especiales, en tanto subsista la
califIcaclón aceptada por la Comunidad Económica Europea. pudiendo
var,iar si ésta se modifi~a, El limite máximo de la subvención que será
aplicable a un determmado proyecto aceptado en dichas Zonas de
Promoción Económica de tipo I será el 50 por 100. en las de tipo 11I,
el 30 por 100 Y en las zonas especiales. el 20 por 100 de la inversión
aprobada, sin sobrepasar los topes máximos por acumulación previstos
legalmente,

Por otra parte. se introduce, con la implantación del nuevo sistema
de incentivos regionales una presencia mucho más activa de las
Comunidades Autónoma que se basa en la configuración actual del
Estado de las Autonomías.

. Con este. nuevo si~,tema de inc.entivos regionales, que quiere ser más
ag1l y coordlOado con los demás tnstrumentos de política de desarrollo
económico regionaL se pretende potenciar una distribución más annó
nica y equilibrada de las actividades económicas dentro de la Comuni·
dad Autónoma de Aragón, al propio tiempo que se intenta incidir en el
desarrollo de su potencial endógeno para ir reduciendo -las diferencias
que existen. tanto dentro de su territorio como con respecto de otros
territorios del Estado.

En virtud dt: todo e1l,?, cumplida~ las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comumdad Autonoma previstas en el artículo 5.°, números 1 y
2 del Real De~rcto 1535/1987, de II de diciembre, y de conformidad
con lo estableCIdo en la Ley 50/1985. de 27 de diciembre, y en el citado
Rcal Decreto. a propuesta del Ministro dc Economía y Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 6 de
mayo de 1988,

Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
Decreto, así como para modificar los límites cuantitativos previstos en
los artículos 8.°. número 1. a), b) y c), y 13, inciso segundo, cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Tercera.-Queda cerrado el plazo para la presentación de nuevas
solicitudes a los beneficios dcl gran área de cxpansión industrial de
Castilla·León en lo que respecta a la Comunidad Autónoma de
Cantabria y por tanto, y en este territorio exclusivamente, se derogan las
siguientes dIsposiciones:

- Real Decreto 2620/1979. de 11 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» númcro 274. de 15 de noviembre).

- Real Decreto 1487/1981. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del
Estadm) número 174. de 22 de julio),

- Cualquier otra disposición de igualo inferior rango que se oponga
al contenido del presente Rcal Decreto.

Dado en Madrid a 6 de mayo de 1988.
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"':.;. DlSPOSICION TRANSITORIA

''";'>: No obstante lo dispuesto en la disposición final tercera y en lo que
:/;.:¡ se refiere a los territorios que integran la zona de promoción económica
, _:'~~:. ~e Can~bria los e~pediente en tramitación en el gran área de expansión
:,:.__" mdustnal de Castdla-León, continuarán rigiréndose por las disposicio
~,:.'¡ nes a cuyo amparo se solicitaron y por las que sean de general aplicación
,..<en las grandes árcas, aunque los órganos administrativos que los
.;<, tramiten sean los previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre; su
· ~~;, Reglamento aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciemhrc.

~'~., y demás normas concordantes.

:~;':~ - Trabajos de pla"nificación. ingeni':ría de proyecto y de dirección
:';~~'~ facultativa de los trabajos.
.;,/~.~ - Otras inversiones en activos fijos materiales.
~~7~ - Investigación y desarrollo (1 + O) que realice la propia Empresa, y
~.:~; otros activos intangibles ligados a la inversión solicitada en cuantía no
\~~< superior al 20 por 100 de la inversión total aprobada para el proyecto.
"""/.::~ 2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya citado
': ~.;' artículo 10 del Reglamento. las inversiones que se efectúen mediante
.~~ fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero (Icasing),
:.:~ -: únicamente podrán ser aprobadas si, en el momento de presentar la
{";':'.' correspondiente solicitud de los incentivos. por parte del solicitante se
:.t~ asume la obligación de comprar los activos dentro del período de
:':">i vigencia de los incentivos regionales. entendido éste como el plazo
:<"':~ establecIdo para la ejecución del proyecto y el cumplimiento de las
';,~; condiciones Que procedan, en la correspondiente resolución individual

.;, 'J.] de notificación de los beneficios concedidos.
<.:.:! 3. En ningún caso se incluirá entre los conceptos de inversión sobre
.~ ... los que puedan concederse incentivos regionales el IVA recuperable.
:c;/
._.'. ~. Art. 11. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisitos
;'>J~ ~~!a1?lecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los criterios

".-': slgUlentes:

- La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total
de la inversión aceptada. con el número de puestos de trabajo creados

, y con la clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento, °
de ampliación. modernización o traslado).

- Se valorará especialmente la utilización de factores productivos de
la zona, la tasa de valor añadido y. en su caso, el incremento de
productividad, la incorporación al proyecto de tecnología avanzada y el
carácter dinamizador del proyecto para la economía de la zona.

- En las zonas definidas como prioritarias. que se incluyen en el
anexo a esta disposición. el porcentaje de subvención que corresponde
rla al proyecto por la aplicación de los criterios anteriores, se incremen

· '. tará en un 20 por 100, respetando siempre el límite máximo determi
~~: ...~ nado en el articulo 2 de este Real Decreto. El porcentaje final que resulte
- :;' se redondea!"á a un número entero.

Art. 12. Las funciones de la Comunidad Autónoma a que se refiere
~ el artículo 23.1 del citado Reglamento serán ejercidas por los órganos o

Entldades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.
Art. 13. El procedimiento· de administración y gestión de los

, incentivos regionales será el previsto en los capitulas V a VIII del Real
'·.:'t'~ Dccreto ¡ 535/1987, de 11 de diciembre. y en las disposiciones que. con
','-:./ caráctergeneral, dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,
" ':',.; con las siguientes particularidades:

""', - El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya
· ';.' solicitado u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el
. •expediente. como en cualquier momento procedimental en que ello se

".:; produzca.
i:, .... ~ - En los proyectos cuya inversión en activos fijos inccntivables sea
~:!:' inferior a 75.000.000 de pesetas, el órgano competente de la Comunidad
._:, .., Autónoma de Cantabria remitirá a la Dirección General de Incentivos
~.,;'; Económicos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en
:~~_ el artículo 24del Real Decreto 1535/1987. una propuesta de valoración
.'i,:: del proyecto y de la adecuación del mismo a lo establecido en este Real

";¡ '.: Decreto.
:.'; - La. resoluc!ón individual de concesión o denegación de incentivos

'-'\·'"económIcos regIOnales será notificada al interesado por la Dirección
: "'..."General de Incentivos Económicos Regionales a través del órgano
~', :: competente de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
;::'>~ -. El ói,"83no de la Comunidad Autónoma de Cantabria podrá aceptar
: ;:~ modificacIOnes en las distintas partidas presupuestarias de la inversión
.' 'incentivable siempre que la modificaclOn. en mas o en menos, no rebase

, ellO por 100 de cada partlda y que ello no suponga VanaClon en la
:.; cuantía total de la inversión incentivable.

" - Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 del Real
·-~,~Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, semestralmente la Comunidad

:',";:.' Autónoma de Cantabria remitirá a la Dirección General de Incentivos
<;',;~ Ec~nómicos Regionales un informe del desarrollo de los proyectos, al
,,':·;tobJ~to de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los inccntivos
,¡.;regIOnales y a fin de facilitar al Consejo Rcctor información periódica

~;: '~~ sobre las ayudas.
'-'.,",
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DISPONGO;

ArtÍCulo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto
1535/1987. de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 50/1985. de 27 de diciembre. se crea la Zona Promocionable de
Aragón, que comprende la totalidad de la provincia de Teruel como
Zona de Promoción Económica de tipo 1; las comarcas zaragozanas de
Moncayo·Campo de Borja. Jalón Medio-La Almunia, Calatayud.
Campo de Cariñena. Daroca-Romanos·Used y Tierra de Belchite. como
zona tipo III, y como zona especial: La provincia de Huesca -excep
tuando las comarcas de La Hoya de Huesca y el Bajo Cinca-, y los
municipios de Zaragoza que se enumeran a continuación: Artieda.
Bagues. lsuerre. Lobera de OnselJa. Longás. Mianos. Navardun, los
Pintanos. Salvatierra de Escá, Sigüés. Sos del Rey Católico. 1Jndué~ de
lerda y Urriés.

Art 2.° 1. los incentivos regionales que podrán concederse en
dicha zona no podrán sobrepasar el porcentaje del 50 por IDO y del 30
por 100 sobre la inversión aprobada en la Zona de Promoción
Económica tipo 1 y tipo IIl. respectivamente, En todo caso. este límite
máximo sólo será aplicable en las zonas prioritarias a que se hace
referencia en el artículo siguíente: a su "'ez. el procentaje máximo de
subvención. sobre inversión aprobada. que se podrá conceder en toda la
zona especial será del 20 por 100.

2. Ningun proyecto que se acoja a los incentivos regionales en
virtud de este Real Decreto podrá recibir otras ayudas financieras.
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o Administración que las
conceda. excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decreto
1535/1987. de 11 de diciembre, que. acumuladas a las previstas en la
presente normativa, sobrepasen los límites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del citado Real Decreto
para las zonas de tipo 1, tipo 111 y zonas especiales,

Art.3.0 En la Zona de Promoción Económica de Aragón serán zona
prioritaria las que se indican en el anexo de este -Real Decreto.

Art.4.0 los objetivos que se pretenden conseguir con la creación de
la Zona de Promoción Económica de Aragón son los siguientes:

Corregir los desequilibrios económicos y sociales de Aro.gón en
términos de renta y paro,

Favorecer la integración entre los sectores productivos. promoviendo
los proyectos basados en ¡ + D y en general en la innovacijn tecnológica.

Impulsar el potencial de desarrollo endógeno de Aragón. otorgando
apoyo especialmente a las pequeitas y mediano.s Empresas.

Propiciar un desarrollo adecuado de la estructura empresarial de
forma compatible con la preservación del medio ambiente y con la
política de fomento de la actividad económica.

Art, 5.° L El plazo de vigencia de la presente Zona promociona·
ble, a los efectos de solicitar las ayudas financieras que se determinan en
este Real Decreto, se inicia con la entrada en vigor del mismo, y
terminará cuando lo determine el Gobierno a la vista de los resultados
que se logren y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

2. La delimitación de las zonas definidas como prioritarias en el
anexo podrán modificarse de conformidad con su evolución socio
económica y a propuesta del Consejo Rector. por el Ministerio de
Economía y Hacienda. de común acuerdo con la Comunidad Autó
noma.

Art. 6.° Los incentivos regionales que podrán concederse en la
presente Zona a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y
cumplan los requisitos exigidos en el Reglamente aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. y en el presente Real Decreto
de Delimitación, consistirán en subvenciones a fondo perdido sobre la
inversión aprobada.

Art. 7.° 1. A los efectos previstos en el artículo 7 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1535/1987, de 1I de diciembre. serán
sectores promocionables los siguientes:

Industrias extractivas y transformadoras. especialmente la~ que
apliquen tecnologías avanzadas. utilicen energías alternativas o supo~

gan un empleo más racional de la energía.
Industrias agroalimentarias, respetando los criterios sectoriales esta

blecidos en el Real Decreto 1462/1986, de 13 de junio.
Servicios de apoyo industrial y los que mejoren significativamente

las estructuras comerciales.
Establecimientos de alojamiento hotelero. de tunsmo rural, campa

mentos de turismo. instalaciones complementarias de ocio de especial
interés, y otras ofertas turísticas especializadas con incidencia en (;"1
desarrolo de la zona.

2, Se considerarán sectores excluidos los no citados en el pá!Tafo
anterior. No obstante, s.e faculta a los órganos competentes previstos en
el artículo 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto 1535/1987. de
11 de diciembre, para que. excepcionalmente y previo informe del
Consejo Rector, puedan conceder incentivos regionales a proyectos que.
no estando incluidos en los sectores anteriormente mencionados,
contribuyan de una forma significativa al logro de los objetivos citados
en el artículo 4.° de este Real Decreto.

En todo caso se tendrán muy en cuenta las normas y criterios de la
CEE vigtntes para los sectores textil y confección, fibras sintéticas.

siderurgia. construcción naval y cualquier otro que pueda considerar~
sensible.

3. Por acuerdo del Consejo Rector se podrán establecer restriccil
nes sobre actividades incluidas en los sectores promocionables confom
a las directrices de política ec-onómica.

Art. 8.° 1. Podrán concederse los incentivos regionales, en
Zona Promocionable de Aragón. a las Empresas solicitantes que realice
proyectos de inversión de los siguientes tipos y dimensiones:

a) Proyectos de creación de nuevos establecimientos. tal como ~

definen en el artículo 8.2 del Reglamento. con una inversión aproba(
superior a 15.000.000 de pesetas. siempre que generen nuevos puesll
de trabajo.

b) Proyectos de ampliación. tal como se definen en el artículo 8
del Reglamento. con una inversión aprobada cuya cuantía sea signific
tiva en relación con el activo material neto de la Empresa y, en toe
caso. superior a 15.000.000 de pesetas. siempre que supongan l
incremento de la capacidad de producción y generen nuevos puestos (
trabajo.

.e) Proyectos de modernización cuya inversión aprobada sea signij
catlv3 en relación con el activo material neto de la Empresa que debe
ser. en todo caso, igualo superior a 45.000.000 de pesetas, siempre ql
supongan un incremento sensible de la productividad. impliquen
adquisición de maquinaria tecnológicamente avanzada y se mantenga
nivel de empleo.

2. También podrán concederse incentivos regionales en los cas,
de proyectos de traslado. tal y como se definen en el artículo 8.4 é
Reglamento de la Ley 50/1985, siempre que se realicen nuevas inversi
nes que supongan. como mínimo. doblar el valor de los activos fij
materiales netos en el momento de la presentación de la solicitud.

Los costes de desmontaje. traslado y montaje de las instalaciones
considerarán inversiones incentivables a los efectos del artículo 10 '
este Real Decreto.

An. 9.° Los proyectos de inversión que pretendan acogerse a I
beneficios previstos en esta Zona Promocionable deberán cumpl
además. los siguientes requisitos:

Ser viables técnica, económica y financieramente.
Autofinanciarse. al menos. en un 30 por 100 de su inversi(

aprobado., Dependiendo de cada proyecto podrá exigirse un porcent.
supenor.

No haberse iniciado la inversión antes de solicitar los incentív
regionales.

Art, 10, 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 e'
Real Decreto 1535j1987, de 11 de diciembre. podrán considerar
inversiones incentivables las realizadas dentro de los siguientes conce
tos:

Adquisición de los terrenos necesarios para la implantación (
proy(·cto.

Traídas y acometidas de servicios,
Urbanización y obras exteriores adecuadas a las neceSidades (

proyecto.
Obra civil en: Oficinas. laboratorios, servicios sociales y sanitari

del personal, almacenamiento de materias primas. edificios de prodl
ción. edificios de servicios industriales, almacenamiento de producl
terminados y otms obras vinculadas al proyecto.

Bienes de equipo en: Maquinaria de proceso, servicios de electri
dad. generadores térmicos. suministro de agua potable, elementos
transporte interior, vehículos especiales de transporte exterior. equí¡::
de medida y control. instalaciones de seguridad. depuración de agl
residuo.!es. medios de protección del medio ambiente, y otros bienes
equipo ligados al proyecto.

Trabajos de planificación, ingeniería de proyecto y de direcci
facultativa de los trabajos.

Otras inversiones en activos fijos materiales.
Investigación y desarrollo (1 + O) que realice la propia Empres<

otros activos intangibles ligados a la inversión solicitada en cuantía
superior al 20 por IDO de la inversión total aprobada para el proyec

2. A los efectos del último inciso del apartado 2 del ya cita
artículo 10 del Reglamento, las inversiones que se efectúen medial
fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento financiero (<<leasing
únicamente podrán ser aprobadas si. en el mom~nto de presentar
correspondiente solicitud de los incentivos, por parte del solicitante
asulllt la obligación de comprar los activos dentro del período
\igencio. de los incentivos regionales, entendiendo éste como el pla
establecido para la ejecución del proyecto y el cumplimiento de
condiciones que procedan, en la correspondiente resolución individl
de notlficación de los beneficios concedidos.

3. En ningún caso se incluirá. entre los conceptos de inversi
sobre los que puedan concederse incentivos regionales, el ¡VA recupe
ble.

Art. 11. Para la valoración de proyectos que cumplan los requisi~
establecidos en las disposiciones vigentes se utilizarán los siguien
criterios:
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Zarago=a

Daroca.
Epila.
llueca.

La. Lecera,
Lumpiaque.
Magallón.
Maluenda.
Morata de Jarón,
Ricia,
Sabiñán,
Tarazana.

ANEXO

Zona prioritaria

Tenle/

Linares de Mora.
Manzanera,
Mas de las Matas.
Mirambel.
Monreal del Campo.
Mantalban.
Moras de Rubieles.
Mosqueruela,
Muniesa,
Nogueruelas,
Ojos Negros.
Orihuela del TremedaL
Perales de Alfambra,
Puebla de Hijar, La,
Puenomigalvo.
Rubielos de Mora,
Samper de Calanda.
Santa Eulalia,
Sarrión.
Utrillas.
TerueL
Valdelinares.
Valderrobres,
Villarquemado,

Ainzón,
Alfamen.
Alhama de Aragón.
Almunia de Dona Godina,
Ariza.
Ateca.
Belchite.
Borja.
Brea de Aragón.
Calatayud,
Calatorao.
Cariiiena.

Albalate del Arzobispo.
Albarracín.
Alcalá de la Selva.
A1cañiz.
A1corisa.
Aliaga.
Alloza.
Andorra.
Arcos de las Salinas.
Arino,
Beceite,
Bronchales.
Calaceite.
Calamocha.
Calanda.
Camarena de la Sierra.
Cantavieja.
CastelIote,
Celia.
Escucha.
Frías de Albarracín.
Griegos.
Guadalaviar.
Gudar,
Hijar.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 6 de abril de
1988 por la que se modifica parcialmente la de 13 de junio
de 1983 que dictó normas sobre cuadro~marco de ~'alores
del suelo y de las construcciones. de aplicación en la
revisión de los ~'alores catastrales de los bienes de natura
leza urbana.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, .. publicada en el.
«Boletín Oficial del Estado» número 95, de fecha 20 de abril de 1988,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 12008, segunda columna, tercero, segundo párrafo,
segunda línea. donde dice: «cias de valores complementarios, regirán
hasta que se realice lID>, debe decir: «cias de valores complementarias,
regirán hasta que se realice la)),

En la página 12009, primera columna, anexo, 1.0, segundo párrafo,
primera línea, donde dice: «A partir de eL se establecen los nuevos
módulos base-aérea de1», debe decir. «A partir de él, se establecen los
nueve módulos base-aérea del».
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DISPOSICIONES FINALES
'.,' .~

, .~

~~,'

:.0,', La cuantía de la subvención guardará relación con la cuantía total de
~'*1a inversión aceptada con el número de puestos de trabajo creados y con
:'~,,1a clase de proyecto de que se trate (de primer establecimiento o de
¡(J:ampliación, modern~zación o tras~~do):, .
':'f-;' Se valorará especIalmente la uuhzaclOn de factores productivos de la
t)zona, la tasa de valor añadido y, en su caso, el. incremento de
?:J..productividad, la incorporación al proyecto de tecnología avanzada y el
.',,~';arácter dinamizador del proyecto para la economía de la Zona.
',:"~ En las zonas definidas como prioritarias, que se incluyen en el anexo
."!:.a esta disposición, el porcentaje de subvención que corresondería al
~:'::proyecto por la aplicación de los criterios anteriores se incrementará en
:':<un 20 por 100, respetando siempre el límite máximo determinado en el
~·;:~artículo 2,° de este Real Decreto, El porcentaje final que resulte se
,\::'redondeará a un número entero,
t\.:

.. : ': Art. 12. Las funciones de la Comunidad Autónoma, a que se refiere
~':'el artículo 23,1 del citado Reglamento, serán ejercidas por los órganos
:~':.o Entidades designados por la propia Comunidad Autónoma a este fin.
/~. Art, 13, El procedimiento de administración y gestión de los
;,;::'incentivos regionales será el previsto en los capítulos V a VIII del Real
::.;Uecreto 1535/1987, de 11 de diciembre, yen las disposiciones Que, con
"<~'::micter general, dicte el Ministro de Economía y Hacienda a este efecto,
.:>:;:on las siguientes particularidades:

::::-~ El solicitante deberá declarar las ayudas públicas que haya solicitado
..~·~:·u obtenido para el mismo proyecto, tanto al iniciarse el expediente como
'>:en cualquier momento procedimental en que ello se produzca,
~ ..:. En los proyectos cuya inversión en activos fijos incentivables sea
/ inferior a 75 millones, el órgano competente de la Comunidad Autó
:,"homa de Aragón remitirá a la Dirección General de Incentivos Econó
:':~-micos Regionales, en lugar del documento c) de los indicados en el
'~-'articulo 24 del Real Decreto 1535/1987, una propuesta de valoración del
~ :....proyecto y de la adecuación del mismo a lo establecido en este Real
> ·~.,Decreto,

.,:.~ La resolución individual de concesión o denegación de incentivos
'.~'. !económicos regionales será notificada al interesado por la Dirección
' .•,:General de Incentivos Económicos Regionales a través del órgano
'S.:-competente de la Comunidad Autónoma de Aragón,
'. El órgano competente de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá
;':-aceptar modificaciones en las distintas partidas presupuestarias de la

~',:~,¡nversión inc:cntívable. siempre que la modificación, en más o en menos.
·:,..{.'no rebase ellO por 100 de cada partida y que ello no suponga variaCIón
:'::,;',en la cuantia total de la inversión incentivable,
..-,: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 del Real
,.:.:·¡Decreto 1535(.1987, de Il de diciembre. semestralmente la Comunidad
<.~Autónoma de Aragón remitirá a la Dirección General de Incentivos
.:...::Económicos Regionales un informe del desarrollo de los proyectos, al
'~:objeto de que ésta pueda vigilar la adecuada aplicación de los incentivos
'::regionales y a fin de facilitar al Consejo Rector información periódica

-;:.~ sobre las ayudas,

~y DISPOSICION TRANSITORIA

~<.:,' No obst!int~.I0dispuesto .en la disposición final tercera, los expedien
.;':tes en tramltaclOn en los Poligonos de Preferente Localización Industrial
,;,:'de Sabiñánigo e Industrial de Huesca (Huesca), Las Horcas y La Paz
~rneruel), Malpica, La Charluca, Valdeferrin, Tarazana. Zuera y Fuentes
: -! rlel Ebro (Zaragoza) y en la Zona de Preferente Localización Industrial
~~:::Pel Valle del 9t:Jca continuarán rigiéndose por las disposiciones a cuyo
~:".. amparo se sohcltaron y por las que sean de general aplicación en los
•,.~()Iígonos y .Z<?nas .de Preferente Localización Industrial aunque los
':;?Jrganos admm,stra!l':'os que los tramiten sean los previstos en la Ley
~::,'50/1985, de 27 de dlcle~.bre; su Reglame(lto aprobado por Real Decreto
'.S·1535/1987, de I1 de diCIembre, y demás normas concordantes.
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::} Primera.-Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para
';<dictar las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de este Real
~I~Decreto, así como para modificar los limites cuantitativos previstos en
: ")os artículos 8.°, número 1, a), b) y c), y 13, segundo inciso, cuando las
'; .circunstancias lo aconsejen,
:"'.~ Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
~\Me su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).>.' Tercera.-Quedan derogadas, por lo que a los Polígonos y Zonas de
:.'·:Preferente Localización Industrial situados en la Comunidad ,<\utónoma
;'-'i·de Aragón se refiere, las disposiciones siguientes:

~'~ Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre.
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio.

:¡~:: Real Decreto 2371/1984, de 26 de diciembre,
~-:;;.' y cua~quier otra disposición de i~ual o inferior rango que se oponga
". tal contemdo del presente Real Decreto.
~,-~

:~:;~Dado en Madrid a 6 de mayo de 1988,

::.~~El ~inimo de Economia y Hacienda,
:'. CARLOS SOlCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de 11 de mayo de 1988 sobre caracteristicas
básicas de calidad que deben ser mantenidas en las
corrientes de agua superficiales cuando sean destinadas a la
prodUCCión de agua potable.

Ilustrísimos senores:

La calidad de las aguas de los ríos cuando se destinan a abasteci
miento de poblaciones debe ser protegida, mantenida y vigilada con
especial atención, teniendo en cuenta en cada caso los sistemas de
tratamiento para su potabilizadón.


